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A NEXO I  

 
 
 
 
 
 
 

 
P R O PUESTA D E  C O N T RAT O B AS ADO D EL  AC U ERDO M AR CO D E  S ER VICIOS D E  T R ANSPORTE 

ES C O LAR D E  U S O  ES PECIAL P AR A LO S  C EN TROS D O C ENT ES P Ú BLIC OS N O U NIVERSITARIOS 

D EP ENDIENT ES D E  LA C O N SEJERÍA D E  ED U CACIÓN, C I ENCIA Y  U N IVER SID AD ES D E  LA 

C O M UNIDAD D E  M AD RID, P AR A LO S CUR SOS ESCOLARES 2 025/2026 Y  2026/2027 INCLUIDOS 

EN  EL  LO T E  1 9.  

 

1 . O B J ETO D EL C ONTRATO  

El objeto del contrato es el servicio de transporte regular de uso especial de alumnos  

escolarizados en el CEIP EL PARQUE, CEIP LA ESCUELA y CEIP RAFAEL ALBERTI de la localid a d  

de Rivas Vaciamadrid  dependientes de la D i r ecc i ón d e  Ár ea  T er r i torial  M a drid E s t e  de la 

Consejería de Educación Ciencia y  Universidades de la Comunidad de Madrid .  

 

2 . J UST I FI CACIÓN D EL CONTRATO :  

Mediante escrito con número de referencia 09/862527.9/26 de fecha 8 de abril de 2026, la  

Dirección de Área Territorial de Madrid  Este comunica que se está produciendo un aumento  

de alumnado matriculado en diferentes centros educativos del municipio de Rivas  

Vaciamadrid procedente de la Cañada Real Galiana (Sectores 4 y  5) .  

Por ello,  la Dirección de Área propone la creación y puesta en funcionamiento de una ruta  

planif icada para atender la necesidad de transporte escolar de los alumnos procedentes de 

la Cañada Real Galiana,  matriculados en el CEIP El Parque,  el CEIP La Escuela y  el CEIP Rafael  

Alberti pertenecientes al municipio de Rivas Vaciamadrid .  

Por tanto,  y  con el f in de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley  

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el artículo 2 de la Orden de la Consejer ía  

de Educación 3793/2005, de 21 de julio (BOCM del 3 de agosto) ,  por la que se regula el  

servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería de 

Educación de la Comunidad de Madrid,  se aprecia la necesidad de prestación de esta ruta,  

a tenor de lo que establece el a r t í culo 2 .2.c.  d e  la  O R D EN 3 793/2005 , ( RUTA C LAVE 6 ) ,  por 

lo que la Dirección General de Infraestructuras y  Servicios promueve el expediente de 

contratación de referencia para la ruta cuyos parámetros se especif ican a continuación : 

 

EXPEDIENTE:  
A/SER-053181/2024 
ACUERDO MARCO 25-27 
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LO T E  1 9 . D .A.T.  M a drid  ES TE . R u tas d e  3 9 a  5 5  p la zas  

N ú m er o d e  v iajes:  2 .  N ecesidades  d e l s er vic io:  cu rso 2 02 6-2027 

 

 

 

3 . P L A ZO D E  E JECUCIÓN:  

La duración del co n t rat o será desde el inicio hasta el último día lectivo del curso escola r  

2026/2027, con una previsión de 181 días lectivos.  

Dado que en el presente contrato se estipula un plazo f ijo de inicio y  f inalización de 

contrato,  si por cualquier circunstancia la ejecución del contrato no llegara a iniciarse en 

la fecha prevista,  se realizarán los ajustes que correspondan en el importe de adjudicació n .  

 

4 . S I ST E MA D E  D E T E RMINA CIÓN D E L  P R E SUP UE STO B A S E  D E  L I C ITACIÓN Y  

P R E SUPUESTO D E L OS  C ONTRATOS. 

Según lo estipulado en la cláusula 1 del PCAP del expediente ACUERDO MARCO DE SERVICIOS  

DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LAS DIRECCIONES DE  

ÁREA TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCAC IÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2025/2026 Y 2026/2027,  para el  

cálculo de precios base en los contratos basados se ha partido de la estructura de costes  

establecidos por O b s erva torio de  costes de l  tr ansport e d e v ia jeros en autocar en su informe 

n º  4 0 ,  publicado en ju l io  d e  2 0 24  por el Ministerio de Transportes,  Movilidad y Agend a  

Urbana. 

 

Para este caso en concreto y aplicando los correspondientes parámetros resulta:  

 

C Ó D I G O  D E  

R U T A  

P R E C I O  

D Í A  

S I N  I V A  

P R E C I O  

D Í A  

C O N  I V A  

P R E C I O  T O T AL  

C O N T R A T O  S I N  I V A  

( B A S E  I M P O N IB L E)  

P R E C I O  T O T AL  

C O N T R A T O  C O N  

I V A   

28042851 B 259,24 €  285,16 €  46.921,78 €  51.613,96 €  

 

 

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 

/interurbana)

VIAJES

ADAPTAD

O/NO 

ADAP

ACOMPAÑANT

E 

DISTANCIA 

RUTA (km)

DURACIÓN 

RUTA (minutos) 

PLAZAS NO 

ADAPTADAS
PMR TOTALES 

28042851 B

CEIP EL PARQUE       (CEIP EL 

PARQUE+CEIP LA 

ESCUELA+CEIP RAFAEL 

ALBERTI)

RIVAS 

VACIAMADRID

Cañada Real (Sector 4 

Rivas)
6 U 2 NO

1 (CLAVE 

6)
54 0 54 15 45

NÚMERO DE ALUMNOS 
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En la siguiente tabla se especif ica el presupuesto (con IVA)  por anualidades: 

C Ó D I G O  D E  

R U T A  

A N U A L I D A D  2 0 26 

C O N  I V A  

( p r e v isi ón 7 2  

d í a s )  

A N U A L I D A D  2 0 27 

C O N  I V A  

( p r e v isi ón 1 0 9  

d í a s )  

28042851 B 20.531,52 €  31.082,44 €  

 

 

5 . P R O CEDIMI ENTO D E L I CITACIÓN D E L OS C ONTRATOS B A SA DOS 

Tal y  como se establece en la cláusula 1.4 y cláusula 41 de los Pliegos de Cláusula s  

Administrativas Particulares,  cuando sea necesaria la realización de un contrato basado, se 

procederá a una nueva licitación según el siguiente procedimi ento: 

1.  La solicitud de oferta o invitación se formulará por la Dirección General de 

Infraestructuras y  Servicios a las empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco (según 

el ANEXO I  adjunto a esta propuesta) .  

2.  Con carácter general se concederá a las empresas invitadas un plazo suf iciente y 

adecuado, no inferior a cinco días hábiles,  a contar desde el envío de la invitación.  

3.  Las empresas presentarán su oferta económica a la Dirección General de 

Infraestructuras y  Servicios,  que en un momento posterior se reunirá para la  

valoración de las ofertas presentadas y solicitará a la empresa propuesta como 

adjudicataria los datos y documentación de los vehículos con los que prestará el  

servicio ( co m o m á xi mo 5  v ehículos p or r u t a )  y,  una vez comprobada, se adjudicará 

la ruta a la mejor proposición económica.   

4.  La proposición económica del contrato basado al que se licite estará referid a  

únicamente al precio/día sin IVA ofertado y deberá respetar,  como mínimo,  el  

porcentaje de descuento ofertado para ser adjudicatario del lote del Acuerdo Marco.   

5.  La perfección del contrato basado se realizará con la adjudicación, de conformidad  

con lo establecido en el artículo 36 de la LCSP, siendo en este caso la orden de 

adjudicación el documento que instrumentalizará la formalización.  

  

6 . D O C UMENTACIÓN A D M INISTRA TIVA  Y  T É C NICA R E Q UE RIDA P A RA  LA  
A D J UDICA CIÓN  

• D o cu ment ac ión  a d minis tra ti va r eq uer ida  p a r a la  a d ju dicac ió n  

Especif icada en la cláusula correspondient e del PCAP.  

• D o cu ment ac ión  t écnica r eq uer ida  p a r a la  a d ju dicac ión  

Los licitadores ,  cu a n do r es u l t en p r o p uesto s co m o  a d ju d ica t a r io s ,  deberán tener a su 

disposición una f lota de vehículos suf iciente y adecuada para prestar el servicio de  

transporte.  
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Se entenderá que el vehículo está a disposición de la empresa,  cuando pueda hacer uso 

del mismo mediante cualquier negocio jurídico admitido en derecho y,  además, dicho uso 

deberá prestarse con su propio personal.  El órgano de contratación podrá requerir la  

acreditación de esta disponibilidad.  

P o r  r u t a ,  se podrá autorizar co m o  m á x imo 5  v eh ículos .  

S ó lo  e l  co n t r at ist a p r o p u es t o  co m o  a d ju d ica t a r io  deberá presentar la documentación de  

los vehículos que destinará al servicio de la ruta.  

La  d o cu men tac ión p r esentad a d eber á v eni r  id enti f ica da, es t ar  a g r upada  p o r m a trícula  y  

s er  p er f ecta mente  leg ib le  y  d eb er á es t a r  en  v ig o r  a  f ech a  d e  p r es enta ción d e  la  

d o cu menta ción. En caso de no presentar la documentación completa y adecuada a las  

anteriores estipulaciones,  se adjudicará el contrato al siguiente licitador.  

La documentación a presentar será la siguiente:  

1.  En caso de disponer de la T AR J ETA D E  HAB I L ITACIÓN ES P ECÍFICA PARA 

T R AN SP O R T E  ES C O LAR ,  emitida de conformidad con el artículo 3 de la Orden 

de 5 de junio de 2001 de la Consejería de Obras Públicas,  Urbanismo y 

Transportes,  por la que se regula la habilitaci ón de vehículos para el transport e  

escolar y  los requisitos de otorgamiento y v isado de las autorizaciones de 

transporte regular de uso especial,  se deberá entregar:  

• T a r jet a d e  Ha bi li tac ión en  v igor.   

• D o cu mento a cr edi tat ivo  de tener en vigor,  a fecha de presentación de 

la documentación o,  en su caso, de la subsanación de ésta,  los s eguros 

o b l iga torios d e  v iajeros y  d e  r es ponsabi l idad c iv i l.  

• En  e l  ca s o  d e  v ehículos a dapt ados,  s e  d eberá  p resenta r f i cha t écnica 

d e l  v eh ículo en  la  q u e f igure  la  co nf igura ción d e  la s  p lazas  

2.  En caso de N O  disponer o no entregar la TARJETA DE HABILITACIÓN ESPECÍFIC A 

PARA TRANSPORTE ESCOLAR emitida de conformidad con el artículo 3 de la  

Orden de 5 de junio de 2001 de la Consejería de Obras Públicas,  U rbanismo y 

Transportes,  se deberá entregar:  

• P er m iso d e  c i r cu la c ió n ,  para acreditar la antigüedad del vehículo 

ofertado.  

• F ich a t écn ica  d e l  v eh ícu lo ,  que acredite que tiene al día la revisión 

periódica de la I .T.V.  Asimismo, esta f icha técnica acreditará el  

número total de plazas del vehículo,  de las cuales una será la del  

conductor y  otra la del acompañante y el resto las de los alumnos, y  

deberá contener,  en su caso, las posibles combinaciones de asientos  

y sillas de ruedas.  

• D o cu mento a cr edi tat ivo  de tener en vigor,  a fecha de presentación de 

la documentación o,  en su caso, de la subsanación de ésta,  los s eguros 

o b l iga torios d e  v iajeros y  d e  r es ponsabi l idad c iv i l . 
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N in gún vehículo p o drá s o br epa sar l a  a n t igüedad m á x ima  es t ablec ida en e l  a r t í culo 3  del  

R ea l  D ecreto 4 43/2001, d e  27 de  a br il  ( BOE d e l  2 d e  m ayo) ,  s obre  condiciones d e seguridad 

en  e l  t r a n sporte  es cola r y  d e  m en ores.  

 


